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Quillota, 26 de julio de 2021. 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue,  
 

D.A. NUM:  6253 /VISTOS : 
 
 

1. Oficio Ordinario Nº395/2021 de 21 de jul io de 2021 de Dirección  de 
Obras Municipales a Sr. Alcalde, en que  informa que, con fecha 15 de 
jul io de 2021 se veri f icó en terreno el eminente peligro de derrumbe 
de la propiedad ubicada en cal le Maipú N°662, Rol de Avalúo 00017 -
00021 de propiedad de Carlos Guerrero Campos, es  por lo anterior 
que se sol ici ta la demolic ión de la total idad de la edif icación existente, 
considerando lo siguiente:  
 
 

 
 
 
 

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 
 

3. Cert i f icado de Avalúo Fiscal Detal lado de la propiedad rol 00017-
00021; 
 

4. Respaldo Fotográfico;  
 
 

5. Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipal idades y sus modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:                           PROCÉDASE a la  demolición de la total idad 
de la edif icación existente  en la propiedad ubicada en cal le Maipú N°662, 
Rol de Avalúo 00017-00021 de propiedad de Carlos Guerrero Campos.  
 
 
SEGUNDO:    PROCEDA la Unidad de Inspecciones  a 
real izar la not i f icación correspondiente .  
   
TERCERO:                    ADOPTE la Dirección de Obras Municipales 
las medidas pert inentes para el  cumplimiento de esta resolución.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


